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PARTE OFICIAL

S. M» el R ey Don Alfonso X fíl  
Jq. B. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S* A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
jte la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES DECRETOS 

Núm. 2.038.
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
ron éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias) para celebrar un concurso con 
objeto de instalar y explotar, durante 
un año, la Estación telegráfica que lia 
de unir Santa Isabel con Basilé, en la 
Isla de Fernando Poo, como caso com
prendido en el número segundo del 
jirtículo 52 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El PreylíN/iírt dei Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t a ,

Na

A  p r o p u e s t a  d e l  P r e s i d e n t e  d e  M i

Son sajo víj úi, V A ; , _ ú- o
úde y con Jo 'p .u. l  , i fi’om 
}ejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Presidencia del Con

sejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) para la ad
quisición, por concurso, de material 
para alumbrado marítimo en las cos
tas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, com o caso com pren
dido en e l número dos del artículo 52 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

} m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE -INSTRUCCION
PUBLICA Y  BE L LAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Entre las Corporaciones 
públicas más prestigiosas de España, 
una de las que han laborado cons
tantemente en beneficio de los inte
reses materiales y espirituales de sus 
administrados, el Ayuntamiento de 
Barcelona, se dirigió al Gobierno, una 
vez normalizada su actual constitu
ción, solicitando el restablecimiento 
del Patronato Escolar creado en 17 
de Febrero del año 1922 y que una 
disposición de Real orden del D irec
torio Militar declaró di suelto ¿ En la 
exposición dirigida al Gobierno por la 
Corporación municipal barcelonesa, se 
manifestaba el deseo de proseguir la 
obra de cultura popular que aquel or
ganismo de una manera tan eficaz y

" Y.yo L* Va , mise te ;/ se adu- 
 ̂ o x  x n ten o mote'd para abo- 
i f mdo, el rx«to eL te labor 

l. v , -x ,y: que se halda desarrollado

en Barcelona desde entonces, como de
mostración de que si los resultados 
correspondían a los propósitos que se 
habían concebido al crear el Patrona
to, era de justicia que se restablecie
ra para continuar las tareas tan fe
lizmente iniciadas por aquel orga
nismo.

Así lo estimó el Ministerio, y cre
yendo además que era necesario y ur
gente dar satisfacción afl pueblo de 
Barcelona por el agravio que recibie
ra con la disposición que disolvía el 
Patronato,, se dictó una Real orden en 
2 de Julio próximo pasado que cum
pliendo de nuevo el Real decreto no 
legalmente derogado, restablecía eai 
toda su integridad aquella institución 
escolar, reservándose para más tarde 
darle estructuración definitiva de 
acuerdo con las necesidades, y con 
las modificaciones que la práctica in
dicara y las garantías, del Estado pu
dieran aconsejar.

Se confiaba al Patronato en la men
cionada Real orden la misión de pro
poner las modificaciones que conside
rase conveniente introducir en aquel 
organismo, y todo cuanto relactenácjfo 
con la creación y funcionamiento de 
los nuevos grupos escolares de lm ca
pital catalana estimara necesario pro
poner para su mejor éxito.

El Patronato escolar dé Barcelona 
ha dado por terminado este trabajo y  
ha elevado al Ministerio razonado do
cumento solicitando las modificaciones 
en la constitución del mismo que, a 
su juicio, han de contribuir a mejorar 
su rendimiento, proponiendo la am
pliación de funciones que se le han 
de encomendar, que pueda reali- -
zar con toda am rtend su complejo e 
interesante cometido.

Aforiiniadamcnf g tes resultados ob
tenidos por el Ay ^Demiento de Bar® 
ceiona en sus r a os Instituciones
de coi fura, acó ir~r sean atendida#
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estas peticiones. Especialmente el no* 
ble ensayo de colaboración en obras 
de enseñanza primaria establecido con 
el Estado por mediación del Patrona
to escolar, que tan excelentes frutos 
han dado en el grupo escolar “Baixe- 
ras” y en la Escuela de niñas de “La 
Farigola”,. hacen confiar que, al ex
tender el régimen del Patronato a un 
número mayor de Escuelas, que en es
te caso abarcará aproximadamente la 
mitad del censo escolar que actualmen
te concurre a la Escuela nacional de 
Barcelona, aumentarán considerable
mente los beneficiosos resultados del 
mismo.

Con la organización escolar que aho
ra se pretende dar a Barcelona deja
rán de ser unos pocos los escolares 
que tendrán la fortuna de poder asis
tir a una Escuela Modelo, con las nu
merosas ventajas que de ello se deri
van, para convertir a todas ellas en 
un tipo normal y perfecto de Escuela 
primaria, que pueda albergar y educar 
a una gran masa de la población esco
lar barcelonesa. Deja de ser el ensa
yo beneficioso solamente para pocos, 
y se transforma en el tipo, perfecto 
por su organización, de Escuela popu
lar amparada por el Estado y con el 
espíritu de la localidad, la que podrá 
representar ejemplo y ofrecer estímu
lo de lo que deben ser las institucio
nes escolares y similares de las gran
des poblaciones españolas para que 
cumplan debidamente su cometido,

Esta colaboración, iniciada entre el 
Ayuntamiento de Barcelona y el Mi
nisterio, para mejorar la Escuela pri
maria de carácter oficial, sobre servir 
de noble acicate a la emulación de 
otras ciudades españolas, permitirá al 
Estado dedicar sus energías y recur
sos económicos a pequeñas localidades 
de tasado presupuesto y de pocas in
quietudes espirituales, para que todo 
ello lo pueda suplir con largueza el 
Estado. Servirá a la vez también para 
que aquellos importantes Municipios 
españoles que ahora han demostrado 
interés por la enseñanza primaria, 
vean cómo el Gobierno se halla dis
puesto a otorgarles determinadas con
cesiones si se deciden con parecida 
magnanimidad a colaborar eficazmente 
en el resurgir pedagógico iniciado en 
nuestro país, vislumbrando la posibili
dad de ampliar su radio de acción. La 
persistencia en sus propósitos y el éxi
to de la obra realizada aconsejarán al 
Gobierno a acceder a nuevas concesio
nes cuando se vea seguro que habrían 
de hacer buen uso de ellas ciudades, 
como en el caso presente, la de Bar
celona,

Fundado en las anteriores conside
raciones y atendiendo a las mayores

conveniencias de la enseñanza pública, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E l ia s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 2.040.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Patronato Escolar 

de Barcelona, creado por Real decreto 
de 17 de Febrero del año 1922 y res
tablecido por Real orden de 2 de Ju
lio próximo pasado, queda modificado 
en lo sucesivo sustituyéndose la repre
sentación femenina que actualmente lo 
integra por la Inspectora de Primera 
enseñanza que lleve más tiempo des
empeñando el cargo en aquella provin
cia, y pasando a formar parte como 
Vocal del Patronato el Vicerrector o 
Decano de la Universidad de Barcelo
na que sea designado al efecto por el 
Ministerio de Instrucción pública, de
biendo ejercer las funciones de Secre
tario el Asesor técnico de la Delega
ción municipal de Cultura, que figura 
como Vocal del mismo.

Artículo 2.° El Patronato Escolar 
de Barcelona cuidará de la organiza
ción, régimen y funcionamiento de to
dos los Grupos escolares construidos 
a sus expensas por el Ayuntamiento de 
aquella capital y de otros que pudie
ran pasar a ser propiedad del mismo 
en lo sucesivo, de conformidad con las 
reglas establecidas en el Real decreto 
de 17 de Febrero de 1922; debiéndose 
organizar la enseñanza en cada uno de 
estos nuevos Centros docentes de 
acuerdo con las necesidades y carac
terísticas de los barrios en donde se 
hallan situados, quedando facultado el 
Patronato para establecer el horario 
que estime más conveniente a estos fi
nes, para crear clases especiales, des
tinadas a los escolares retrasados, y 
asimismo, para los mejor dotados; ini
ciar las enseñanzas de preaprendizaje, 
las complementarias de educación ar
tística y de formación doméstica, etcé
tera, etc.; a organizar también cursi
llos, conferencias y viajes que tiendan 
a mejorar la técnica del Profesorado, 
y a cuanto considere más necesario y 
conveniente para convertir las nuevas 
Escuelas de Barcelona en modelos de 
■organización escolar moderna.

Artículo 3.° Se faculta al Patronato 
Escolar de Barcelona para ensayar la

dirección unipersonal en los Grupol 
escolares que estime más procedentes, 
y, asismismo, a disponer el traslado, 
entre los mencionados Grupos, de los 
Maestros de estos Centros de enseñan
za cuando las necesidades de las tareas 
pedagógicas en cada uno de ellos 1® 
demanden.

Artículo 4.° El Patronato Escolar, 
una vez haya acoplado a los nuevos 
Grupos escolares las Escuelas nacio
nales que deban quedar incorporadas 
a los mismos, procederá urgentemente, 
de acuerdo con el Ayuntamiento, en 
cuanto estrictamente se refiera al as
pecto económico de esta reforma, a 
proponer la distribución de las res
tantes Escuelas nacionales de la ciudad ( 
de Barcelona, de modo que no quede, 
ningún núcleo de población sin estar 
debidamente atendido por alguna de 
ellas.

Dado en Bilbao a tres de Septiem* 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Miai&tro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l í a s  T o r m o  y  M o n z ó .

EXPOSICION

SEÑOR: Accediendo a petición qm 
en su día había formulado a este Mi
nisterio el Ayuntamiento de Zaragozu 
se dictó una disposición en 19 de No< 
viembre del año 1929, conducente a 
establecer un régimen especial para, 
la organización y funcionamiento de 
las Escuelas graduadas que se creaban 
en el Grupo escolar “Joaquín Costa”, 
de aquella capital. En esta disposición 
no se atendió evidentemente a lo fun
damental que había solicitado el Ayun
tamiento de Zaragoza, que era la fa
cultad de escoger, entre los Maestros 
que figuraran en el escalafón del Ma
gisterio primario español, aquellos que 
podían, por su competencia y por sus 
afinidades, formar un núcleo homogé
neo de colaboradores, que al propor
cionar el mayor rendimiento de su la
bor educativa por el éxito que podían 
obtener, realizarían y afianzarían el 
prestigio y la eficacia de la Escuela na
cional.

La disposición a que Isacemo» refe- 
rencia limita de tal forma la actuasen 
del Patronato, la supedita y enlaza <W 
tal manera con la actuación de lo$ 
otros organismos locales, que no te< 
niendo bien definida y concretada su 
misión, los resultados obtenidos baste 
el presente han sido muy escasos, nc 
por la competencia y entusiasmo de 
sus componentes, ya que han rivalv 
zado en mostrar su interés pe 
que les estaba encomendada,
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ia ñnalidad poco concreta de su ac
tuación, basada, posiblemente, en la 
desconfianza tan peculiar de nuestros 
organismos directores, cuando de de
legar funciones se trata especialmente.

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer a V. M. un Decreto 
:jue tiende a dar la debida sensación  
de confianza en el Ayuntamiento de 
Zaragoza, como acaba de darla al 
Ayuntamiento de Barcelona, y como 
ic halla dispuesto a concederla a todos 
los organismos municipales que hayan 
revelado un positivo interés por las 
destituciones relacionadas con la pri
mera enseñanza, que tengan demostra
rla competencia en resolver estos pro
blemas y que se hallen bien dispuestos 
i proseguir la obra y de tal suerte, que 
a! Ministerio le parezcan garantías suíi- 
rientes para confiar en ellos una parte 
le su misión en orden a la instruc
ción primaria, para que de esta cola
boración entre el Estado y los Ayun- 
amientos surja una Escuela nacional 
obusta, modelo de organizaciones, que 
*ea la representación viva y eficaz de 
os deseos de instrucción que tiene 
mestro pueblo. La colaboración que 
Sesea y se afana por buscar el Minis
terio no será dejación de funciones, 
jorque primordial misión de nuestros 
/organismos dirigentes es el encauzar 

obra que realicen estos Patronatos 
&ue ahora se organizan, e incluso el 
áe prescindir de su funcionamiento  
si el caso, no probable, llegara de que 
f«e apartara de los fines propios de su 
creación. Pero, en cambio, los bene
ficios que estimamos fundadamente, 
que vamos a conseguir acercando el 
pueblo a la Escuela por medio de sus 
organismos más genuinamente repre
sentativos, es el consolidar su afecto 
V su interés por ella, que es, con la 
aportación del valioso y esforzado tra
bajo del Maestro, lo que seguramente 
dará resultados beneficiosos para la 
Enseñanza, de acuerdo con las nece- 
iidades de nuestros grandes centros 
trbanos y con las exigencias de la 
>edagogía de nuestros tiempos, singu- 
armente.

Fundado en las consideraciones que 
Anteceden, el Ministro que suscribe, 
ie acuerdo con el Consejo de Minis- 
iros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1930.
SEÑOR;

A L. 11 P. de Y. M,, 
E l i a s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm, 2,041,

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción

pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu iente:
1.° La organización y régimen del 

grupo escolar “Joaquín Costa”, de la 
ciudad de Zaragoza, estará en lo su
cesivo afecto a un Patronato integra
do por los siguientes miembros:

Presidente, el Alcalde de la ciudad 
o el Concejal en quien aquél delegare 
esta función, temporal o permanente.

Vicepresidente, el Rector de la Uni
versidad o el Vicerrector, Decano o 
Catedrático en quien el mismo de
legue.

Vocales: un padre y una madre de 
familia cuyos hijos pertenezcan al gru
po escolar, designados por el Ayunta
miento; un Sacerdote, Delegado del 
Prelado de la Diócesis; un Inspector y  
una Inspectora de Primera enseñanza, 
designados por el Ministerio, y  un 
Profesor y una Profesora de las Es
cuelas Normales, designados por los 
respectivos Claustros.

Ejercerá el cargo de Vocal Secreta
rio el funcionario municipal que el 
Ayuntamiento designe entre los que 
más se hayan distinguido por su inte
rés y competencia en cuestiones de en
señanza.

Estarán agregados al Patronato, con 
voz, pero sin voto, el Director y la 
Directora de las Escuelas graduadas 
instaladas en el grupo.

2.° Los Directores de las Escuelas 
graduadas del grupo escolar “Joaquín 
Costa” y los Maestros de Sección de 
los mismos serán designados, a pro
puesta del Patronato, entre los que 
figuren ingresados por oposición en el 
Escalafón del Magisterio primario.

3.° Los gastos que puedan repre
sentar las obras de enseñanza com
plementaria, de ampliación y de ac
ción social que el Patronato establez
ca en el grupo escolar “Joaquín Cos
ta”, correrán a cargo del Ayuntamien
to de Zaragoza.

4.° En cuanto no esté previsto o 
consignado en las reglas anteriores, 
el Patronato del grupo escolar “Joa
quín Costa” se ajustará a las disposi
ciones dictadas por Real decreto de 
27 de Enero de 1919 para organizar 
el Patronato que tiene a su cargo el 
régimen de los grupos escolares de 
Madrid y a lo consignado en la Real 
orden de 28 de Abril de 1917 con los 
mismos fines.

5.° En virtud de lo dispuesto en 
este Real decreto queda sin efecto la 
Real orden de 18 de Noviembre de 
1929 erando el Patronato especial del 
grupo escolar “Joaquín Costa”, dándo
se de Real orden las gracias a los 
miembros que han integrado el men-

I clonado Patronato, cor el celo a inte

rés demostrado en el cumplimiento de 
su cometido; ordenándose asimismo 
que toda la documentación que posea  
el disuelto Patronato se entregue al 
que se crea por la presente disposi
ción.

Dado en Bilbao a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de instrucción püDlica y Bellas Artes,

E l ía s  T o r m o  y M onzó*

EXPOSICION
SEÑOR: Uno de los hombres más re

presentativos, dentro de la administra
ción de nuestra enseñanza, es, induda
blemente, D. José Luis Retortillo y de 
León, Marqués de Retortillo, el cual, 
con una gran competencia y un desin
terés por pocos igualado, siempre se 
encontró dispuesto durante más de me
dio siglo a secundar brillantemente la 
labor encomendada al Gobierno en ma
teria de Instrucción pública, asumien
do después de dejar el servicio activo 
el desempeño de comisiones y cargos 
dificilísimos, para cuyo cumplimiento 
se requerían, como condiciones indis
pensables, su inteligencia, su discre
ción, su capacidad y su tacto exqui
sito.

Quebrantada su fatigada salud ha in
sistido constantemente en suplicar la 
dimisión de cuantos cargos se le te
nían confiados en este Departamento 
ministerial; doloroso para el Ministro 
que suscribe, prescindir de la colabo
ración altruista e inteligente como po
cas, del dimisionario, no sólo no se 
considera autorizado para prolongar 
todavía más la aceptación, sino que es
tima justificado por todo extremo el 
descanso que solicita el señor Marqués 
de Retortillo, limitando, en lo posible, 
la esfera de su labor, pero sin prescin
dir de ella en absoluto; por todo lo 
cual, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de Decreto.*

Madrid, 2 de Septiembre de 1930.
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M.,
E l ía s  T o r m o  y  Mon zó

REAL DECRETO
Núm. 2.042.

A propuesta del Ministro de In stru í  
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se admite la dimisión 

reiteradamente presentada por D. Jo&| 
Luis Retortillo y de León, Marqués ds 
Retortillo, de los siguientes cargos que, 
con carácter honorífico y gratuito ve-
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nía desempeñando: Delegación Regia 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio; Delegación Regia de la 
Escuela Normal Central de Maestras; 
Delegación Regia de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, mante
niéndole en los de Vocal del Patronato 
de los Grupos Escolares “Cervantes” 
y “Príncipe de Asturias”, de esta Corte, 
y  en la Presidencia de la Comisión ase
sora para la adquisición de material es
colar.

Artículo 2.° Se significará a dicho 
señor en Mi Real nombre el agrado con 
que He visto la decidida y eficaz co
operación que en toda ocasión supo 
prestar a Mi Gobierno, en los cargos 
que desempeñó durante su larga vida 
administrativa, haciéndole presente Mi 
gratitud por labor tan dilatada y tan 
beneficiosa para los intereses cultura
les del país.

Dado en Bilbao a tres de Septiembre 
:de mil novecientos treinta.

ALFONSO
JB31 Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E l ia s  T orm o  y  Monzó .

EXPOSICION
SEÑOR: En el presupuesto del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes figura en su capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, concepto 3.°, el crédito de pese
tas 1.247.000 para la creación de 1.000 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les con des*tino a Escuelas unitarias o 
graduadas en 1.° de Septiembre de 1930, 
distribución de cuyo crédito está regu
lada por el artículo 4.° del Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 
jen la cual fecha, nueve eran las cate
gorías que integraban el primer esca
lafón, y entre las que para la debida 
proporcionalidad señala de cada 80 a 
crear las que deben serlo de cada ca
tegoría.

Suprimidas las categorías octava y 
novena, estableciendo el sueldo de in
greso en el primer escalafón del Ma
gisterio, el de 3.000 pesetas, debe ser 
consecuencia obligada el reparto pro
porcional de lo que representan las 
creaciones atribuidas por el artícu
lo 4.° del Estatuto a las categorías sub
sistentes, tomando como base 30 en 
lugar de 80 plazas, porque de lo con
trario, lejos de conseguir el fin deter
minado por el propio precepto, se 
agravaría la acumulación extraordina
ria en las plazas de la última catego- 
orí, ya de por sí sobrecargada en ex
tremo por la acumulación de oposito

res, y  aun hoy más con los Maestros 
y Maestras del segundo escalafón con 
oposiciones aprobadas con anteriori
dad a la ley de Presupuestos de 1920, 
a quienes se ha reconocido el derecho 
a pasar al primero.

Partiendo, pues, de esa consecuen
cia lógica y obligada del reparto pro
porcional de las suprimidas catego
rías y de su distribución a las sub
sistentes, y respetando y guardando 
la misma que señala el artículo 4.° del 
Estatuto vigente, sin otra variación 
que aquélla, se presenta, al formularse 
la aplicación de los créditos, la cir
cunstancia de la fecha fijada en el 
presupuesto vigente para efectuar la 
creación, fecha que para determinarse 
se tuvo en cuenta que la fijada, I.° de 
Septiembre, era la coinciden-e con el 
comienzo del curso escolar, para que 
pudiesen las nuevas Escuelas estar en 
funcionamiento en la misma; pero ha
biendo sido aplazado posteriormente 
al día 15 de igual mes el principio del 
curso, eS evidente que los créditos de
terminados y calculados para ese pe
ríodo de tiempo hasta final del ejer
cicio, pueden, sin quebranto alguno 
para e l Tesoro y para la enseñanza, 
tener acomodamiento a partir de esa 
nueva fecha fijada para el próximo 
curso.

Atendiendo a estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de s 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E l ia s  T o r m o  y  M o n zó .

REAL DECRETO 
Núm. 2.043.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los créditos consigna

dos en el vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, en su capítulo 4.°, artícu
lo 1 .°, concepto 3.°, para la creación 
de 1.000 plazas de Maestros y Maes
tras nacionales con destino a Escue
las unitarias o graduadas en 1.° de Sep
tiembre de 1930, se entenderán con 
aplicación e inversión, dentro de las 
mismas cifras, desde 15 de dicho mes 
y año.

Artículo 2.° La d istribuc ión  de las 
plazas que se crean , con las consig

naciones reglamentarias, será la si
guiente :
Distribución del crédito figurado en 

el presupuesto vigente , de 1.247.000 
pesetas , para la creación de 1.000 
Escuelas nacionales:

PESETAS
32 plazas a 8.000................  256.000
34 _  a 7.000................  238.000
66 —  a 6.000................  396.000
66 —  a 5.000................  330.000

132 —  a.... 4.000................  528.000
264 —  a....3.500................  924.000
406 —  a.... 3.000................  1.218.000

Dado en Bilbao a tres de Septien> 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bollas Artes,

E l ía s  T ormo y  Monzó

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: La excelentísim a Diputa
ción de Oviedo, acogiéndose a lo dis- 
puesto en el artículo 35 del Reglamen
to de Vías y obras provinciales de 
de Julio de 1925, ha solicitado el tras 
paso al Estado de la carretera de Lan 
greo a Gijón, la que, por quedar cor 
trazado paralelo a la vía férrea, y  ei: 
unión de otras varias que se hallaban 
en igual caso, se dispuso su abando* 
no por disposición de 7 de Abril d? 
1870.

Tal disposición obedeció, no sólo £ 
conseguir una economía de considera
ción para la Administración, sino tam
bién a hacer posible que las Diputa
ciones y Ayuntamientos aplicasen sus 
recursos a atender aquellas vías de co
municación que por la citada circuns
tancia se suponía habían de prestau 
servicios sólo de interés local, una-ve# 
construidas las vías férreas.

El intensísimo tráfico desarrollada 
últimamente en  la expresada carrete*  
ra ha hecho cesar la causa que moti* 
v ó  realmente su abandono, y en tai 
sentido se expresan todas las Corpo
raciones y  Centros llamados & in f a 
mar, así como los Ministerios de Fo* 
mentó y G o b e rn a c ió n  que .esi ú l t i m o  
término deben t a m b i é n  emitir dicto 
men según dispone el artículo 35 de l  
R e g la m e n to  de Vías y obras provin
ciales, y prev ia m en te  a la resolución 
del Gobierno.

Por to d o  ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo d<* 
M in istr o s , tiene el honor
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,a la aprobación de V. M. el adjunto 
¡proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Septiembre de 193(1.
SEÑOR:

A L  R, P. de V. M.,
L eopoldo  Ma t o s  y  Ma s s ie u

REAL DECRETO
Núm. 2.044.

Be acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

.Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para que la carre
tera de Langreo a Gijón, que hasta el 
7 de Abril de 1870 formó parte del 
Plan general de las del Estado y ac
tualmente pertenece a la Diputación  
de Oviedo, vuelva al Estado para su 
conservación y reparación.

Dado en Bilbao a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

¿Leopoldo  Ma t o s  y  Ma s s i e u .

PRESIDENCIA DE  CONSEJO-
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 398.

Excmo. Sr.:  De conformidad con la 
Autorización prevista en el Real decre- 

’ t© de 30 de Agosto próximo pasado, 
en relación con el de 24 de Julio úl- 
timo, en su artículo 1.° y  disposición  
segunda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque un concurso 
para instalar y explotar durante un 
año la Estación telegráfica que ha de 
unir Santa Isabel con Basilé en la isla 
de Fernando Poo, con arreglo al ad
junto pliego de condiciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
íeñor Director general de Marruecos y  

Colonias.

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  p a r a  l a  
instala c ión  y  exp lo tac ión  du ran te  
u n  añ o , d e  u n a  l i n e a  y  e s t a c i ó n  
te legráfica q u e  e n la c e  l a  e s ta c ió n  
d e  l a  c iu d a d d e  S a n t a  I s a b e l  c o n  
e l  e s t a c ió n  r a  d i o t e l e g r á f i c a  d e  
B a s i l é  e n  l a  i s l a  d e F e r n a d o  P o o .

r \ >  ’ V. , j
L *  ’o i ; - 1 ■ ■ - ■ . . ? : ■
a) T í se fi i o , r 

legran v ,, g * . :>• - vv
€011 todos M v ’ :-o:o m ’
cisos n¿usa síi normal íu J m m m iim m  -

b> La instalación de los anteriores 
elementos en el edificio designado.

e) La reparación del edificio men
cionado en forma que pueda efectuarse 
la instalación adecuadamente.

d) El tendido de una linea doble 
(cuatro hilos) de hilo de cobre entre 
Basilé y Santa Isabel. La Administra
ción facilitará carriles procedentes del 
ferrocarril de la isla, que serán u tili
zados como postes.

e) El entretenimiento de la instala
ción durante un año.

2.a El adjudicatadio queda obligado 
a transmitir, recibir y entregar duran
te el año que dura este contrato, el 
servicio con destino o procedente de 
la Estación radiotelegráfica de Basilé.

3.a Terminadas las instalaciones se 
procederá a su reconocimiento y prue
ba por el personal técnico del Negocia
do de Obras públicas de la Colonia, y 
en caso de ser el resultado satisfacto
rio se procederá a la recepción, que 
será única y definitiva. Del resultado de 
las pruebas se levantará acta.

4.a Á partir del día de la recepción 
de las instalaciones, se empezará a con
tar el plazo de explotación compren
dido en este contrato, que será de un 
año.

5.a Terminado el plazo de explota
ción, el Director general de Marruecos 
y  Colonias podrá prorrogarlo por otro 
igual y en las mismas condiciones en 
que se adjudique este concurso. El ad
judicatario está obligado a aceptar la 
prórroga, si no ha comunicado a la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias su propósito de no prorrogar el 
contrato, con tres meses como mínimo 
de anticipación al vencimiento.

6.a Las proposiciones se presentarán 
en la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, en un plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación del 
anuncio del presente concurso en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , terminando el plazo 
a las doce de la mañana del último día.

7.a Terminado el plazo de adm isión 
de proposiciones, se resolverá el con
curso por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

8.a En las proposiciones se reseña
rá el material a instalar y se expresa
rá la entidad que técnicamente ha de 
suministrar el material y garantizar la 
instalación. Asimismo se indicará el 
plazo de ejecución en que se compro
mete a terminar las instalaciones, p la
zo que se contará a partir de la fecha 
de publicación de 1a. adjudicación en 
la  Ga c e t a .

9.a La Dirección general de M arrue
cos y Colonias podrá aceptar la p ro 
posición que conceptúe más ventajosa, 
pudiendo rechazarlas todas, declarando 
desierto el concurso.

10. En las proposiciones se indica
rá la cifra en pesetas por la que el 
proponente se compromete a efectuar 
las instalaciones durante el año de pla
zo antes fijado.

11. A cada proposición acom pañará 
e) resgj.uv’o de constitución de la fian
za provisional, que será de 2.009 pese- 
tan  A.iJ a :Nado d  servicio se consii- 
lu irá  la fianza definitiva de 10.000 pe
se-íes en id térm ino de quince días, a 
c o r ta r  de la publicación de la ¡adjudica- 
r"v.; G aceta, Todos los gastos
r; •' c? dpve h. celebración de este con- 
■ ■ ■ . n v  fi: v.c :T  de! adjudicaba-

42. No se admitirán proposiciones 
en las que el adjudicatario pretenda 
percibir total o parcialmente los in
gresos del servicio, siendo el actual 
concurso únicamente de instalación y  
mantenimiento durante un año y en 
modo alguno de ninguna forma de con
cesión, Asimismo se.declaran fuera de 
concurso las propisiciones en cine se 
pretenda el servicio por más de un año.

13. El adjudicatario designará un re
presentante en Madrid y otro, en Santa 
Isabel de Fernando Poo, con' poder bas
tante para resolver con la Administra
ción los incidentes que se originen.

14. El adjudicatario quedará some
tido a la jurisdicción administrativa 
vigente en la Península y en los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea 
para cuantas incidencias puedan surgir 
en la interpretación, ejecución y efec
tos del contrato, así como en caso de 
rescisión, siendo de su cuenta cuantos 
gastos y perjuicios se ocasionen.

Las resoluciones dictadas por la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias serán firmes y contra ellas no se 
dará más recurso que el contencioso- 
administrativo.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 229.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)¡ 

se ha servido aprobar la com isión del 
servicio desempeñada durante los días 
12 a 16 de Agosto próxim o pasado, am
bos inclusive, por el Teniente coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor D. Anto
nio Torres Marvá, Agregado militar, a 
su Embajada en Londres y Legacio
nes en Dinamarca, Suecia y Noruega, 
para asistir a los ejercicios llevados a 
efecto por las fuerzas aéreas inglesas, 
teniendo derecho el expresado Agre
gado militar a las dietas reglamenta
rias durante los cinco días que estuvo 
ausente de su residencia habitual, y a 
los viáticos correspondientes a 934 k i
lómetros, distancia recorrida en los  
citados ejercicios, ida y vuelta, con  
cargo al capítulo 9.°, artículo único de 
la sección 3.a del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
6 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señar Director general de Prepara* 

clon de Campaña.

Núm. 289.
Excm o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 

lia ten ido  a b ien  ap ro b a r la comisión; 
d ;1 z c i  que ha desem peñado el
C e r a  ida de A rtillería  D„ Carlos
m a rtín ez  d e  C am p o s y  S e rran o  Cond-#! 
f  ̂ T 1 - , Agregado m ilita r a la En®
x.  i ue¡ G IvL en Roma, al asisSár 4



Gaceta de Madrid.—Núm. 249 6 Septiembre 1930 1399
las maniobras militares que tuvieron 
lugar en la región de Faenza (Italia); 
concediéndole derecho, además de los 
emolumentos que por su empleo y 
destino le corresponden, a las dietas 
reglamentarias durante los siete días 
que estuvo ausente de su residencia  
habitual (del 18 al 25 .de Agosto últi
mo), y a los viáticos correspondientes 
a los 834 kilómetros del viaje de ida 
y regreso efectuado, siendo cargo esta 
comisión al capítulo 9,°, artículo úni
co de la sección 3.a del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
.6 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señor Director general de Prepara- .

ción de Campaña.

Núm. 231.
Sermo. Sr.: En vista de la propues

ta hecha a este Ministerio por el Di
rector de la Escuela Central de Gim
nasia en 8 de Julio próximo pasado, 
a favor del Capitán del Regimiento 
de Cazadores de Tetuán, 17 de Gaba- 

v Hería, D. Teodoro Carrasco de la Vi
lla, que ha obtenido el número 1 en 
los exámenes finales de curso celebra
dos en dicha Escuela en el año actual, 

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien conceder al expresado Capitán 
una comisión del servicio de un mes 
de duración, con arreglo a la Real or
den circular de 25 de Junio  de 1929 
(C. L. núm.. 207), a fin de que pueda 
.visitar los Establecimientos de educa
ción física y cam pos de deporte y at
letismo que existen en Roma y Ñ apó
les. (Italia), durante el mes de Octubre 
próximo, haciendo el viaje por cuen
ta del Estado en territorio nacional y 
con derecho a las dietas y viáticos re
glamentarios, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 2.° de la sección 3.a del vigen
tê  presupuesto.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. A. R. muchos 
años. Madrid, 6 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
5 Ú o r < :>& p i i án g e. n e r a I d n 1 o e : • ar í a 

Región.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

N ú m . 668.
Excm o. S r .: En cum plim iento  de lo 

p reven ido  en el Estatu to  del Cuerpo

de Porteros de los Ministerios civiles 
de 22 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie a concurso 
de méritos una plaza en la Administra
ción principal de Aduanas de Málaga.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, por conducto de su Jefe inm edia
to, y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, al Direc
tor general de Aduanas, quien propon
drá a este Ministerio, elevando terna 
por orden de mayores méritos, a los 
Porteros que, a su juicio, reúnan me
jores condiciones para ocupar la men
cionada vacante.

El plazo para la admisión de ins
tancias será de quince días, a contar 
del de la publicación de esta disposi
ción en la Ga c eta  d e  Ma d r id . •

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señores Ministros de... y Director ge- 
, neral de Aduanas.

Núm. 607.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 394, de fecha 29 de Agosto últi
mo (G a c eta  del 31),

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser
vido nombrar, previo concurso, Porte
ro tercero, con sueldo anual de 3.000 
pesetas y destino al Instituto de Se
gunda enseñanza de Jaén, a Manuel 
Zafra Arroyo, que lo es de igual clase 
y presta sus servicios en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de To
ledo.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN-DE SORALUCE

Señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Núm. 698,
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros nú
mero 394, de fecha 29 de Agosto ú lti
mo (G a c e t a  del 31),

S, M . el R e y  (q, B . g .)  se ha ser
vido nom brar, prev io  concurso, Porte
ro tercero., con sueldo anual de 3.000

pesetas y  destino al Instituto de Se< 
gunda enseñanza de Cádiz, a Francis
co Pérez Bayo, que lo es de igual cla
se y presta sus servicios en la Dele
gación de Hacienda de la misma pro
vincia.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Mar 
drid, 4 de Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Núm. 609.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú** 
mero 394, de fecha 29 de Agosto últi
mo (G a c eta  del 31),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, previo concurso, Porte
ro tercero, con sueldo anual de 3.00$ 
pesetas y destino al Instituto de Se
gunda enseñanza de Jaén, a Juan G o
dino Arroyo, que lo es de igual clase 
y presta sus servicios en la Delegación 
de Hacieneia de la misma provincia.

De Real orden lo digo a Y. E. par^ 
su conocimiento y efectos procedente^ 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma* 
drid, 4 de Septiembre de 1930.

p . D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Ministro de Instrucción públicf 
y Bellas Artes.

Núm. 610.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo  

dispuesto en la Real orden de la P r e 
sidencia del Consejo de Ministros nú-» 
mero 394, de fecha 29 de Agosto últL 
mo (G a c eta  del 31),

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, previo concurso, Porte
ro cuarto, con sueldo anual de 2.50C 
pesetas y destino al Instituto de Se
gunda enseñanza de Badajoz, a Teo
doro López Marcos, que lo es de igiusY 
clase y presta sus servicios en la De? 
legación de Hacienda d© la provitóll: 
de Sevilla.

De Real orden lo digo á Y. E. par®' 
su conocimiento y efectos procedentes* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de S e p tie m b re  d e 1930.

p. d .,
, . PAN DE SORALUCE

Señor Ministro de Instrucción públicí 
y Bellas Artes.
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Núm. 611.

Vista la instancia de D. Francisco 
Roura Rama, Auxiliar administrativo 
interino del Catastro de la Riqueza ur
bana, con destino en la provincia de 
Barcelona, en solicitud de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a lo preve
nido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario di
cha licencia, por un mes, con abono 
de sueldo entero, a partir del día 1.° 
del actual.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. a los debidos efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 816.
De conformidad con lo dispuesto en 
artículo 33 del Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Gabriel Torres Do
radel, Marinero de la Estación sanita
ria de ese puerto, un mes de licencia, 
por enfermo, con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
SD conocimiento y demás efectos, con 
Inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1930.

MARZO

Señor Director de Sanidad del puerto 
Bilbao.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R EAL ORDEN

Núm. 1.048.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de "Ma

ría Cristina, provincial de Málaga” , en 
la que solicita la oficialidad de sus en
señanzas superiores e incorporación de 
éstas a) Estado:

Visto el informe favorable de la Jun
ta de Patronato del citado Conserva
torio:

Resultando que los Profesores del 
Conservatorio de Málaga fueron nom
brados con arreglo a la legislación vi
gente y, por reunir condiciones de 
idoneidad, confirmados en sus cargos 
por la Dirección general de Bellas Ar
tes, después de oídos los informes co
rrespondientes:

Considerando que el Conservatorio 
"María Cristina” , de Málaga, fundado 
en el año 1871 y subvencionado por 
las excelentísimas Corporaciones pro
vincial y municipal, tiene larga y bri
llante historia y cuenta con tan creci
do número de matrículas, que se costea 
por sus propios ingresos:

Considerando que en condiciones 
iguales fué concedida, por Real orden, 
a los Conservatorios de Murcia y de 
Bilbao la validez académica de todos 
los estudios que en dichos Conserva
torios se cursan, y no se ve motivo 
para que el Conservatorio de Málaga, 
de tan dilatada historia y fecunda ac
tuación, no disfrute de los mismos be
neficios:

Considerando que el Conservatorio 
de Málaga, uno de los más antiguos de 
España y de más logradas y severas 
enseñanzas, pudiera llegar un día a 
equipararse a los de Cádiz y Córdoba, 
que gozan de la incorporación total al 
Estado y la validez de todas sus múl
tiples enseñanzas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se conceda validez oficial, 
desde el próximo 1.° de Octubre de 
1930, a los estudios de Piano y Violín 
que se cursan en el Conservatorio "Ma
ría Cristina, provincial de Málaga” .

2.° Que dicho Centro docente con
tinúe sosteniéndose con los recursos 
con que en la actualidad cuenta; y

3.° Que el Claustro de Profesores 
proponga a este Ministerio la reforma 
del Reglamento del Conservatorio de 
Málaga según el espíritu del vigente 
en el Real Conservatorio de Madrid.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 979.

Ilmo. Sr.: Vista la elección verifica
da por la Sociedad Madrileña de Pro
pietarios de Automóviles de alquiler 
para cubrir las vacantes de Vocales 
patronos efectivos y suplentes existen
tes en el Comité paritario interlocal 
de Transporte Urbano de Tracción 
Mecánica de Madrid,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la representación 
patronal del mencionado Comité que
de constituida en la forma siguiente: 
Vocales patronos efectivos: D. Santia
go Giménez Giménez, D. Francisca 
Martínez Collar, D. Emilio de la Quin
tana y de las Rivas, D. José Suárez 
Azcano, D. Antonio Alvarez de Line- 
ra, D. Rogelio Fluiters Avaios y don 
Pascual Verdú Darder.

Vocales patronos suplentes: D. Ig
nacio Lasierra Gasea, D. Lope López 
Hernández, D. Honorino de M oneó 
Mínguez, D. Joaquín Cabellos Tomás, 
D. Julián Francisco Blanco, D. Maria
no Ajo y D. Jacinto Palomero López.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 980.
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para cubrir las 
vacantes de Vocales existentes en el 
Comité paritario del Comercio en ge
neral de Reus,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales del expresada 
Comité paritario del Comercio en ge
neral de Reus a los señores siguientes:: 

Vocales patronos efectivos: D. Es- ‘ 
teban Baigas Usach, D. Eusebio Agua
do Granell, D. José Capdevila Casas 
y D. José Grau Barberá.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Guardia Esquerre, D. Manuel Rovira 
Caseario, D. Jaime Savall Barberá, 
D. José Borrás Bruget y D. Francisca 
Borrell Borrás.

Vocales obreros suplentes: D. Jaime 
Lloverás Codonot, D. Jaime Forcada 
Tey y D. Jaime Serra Mestres.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo,
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Núm. 981.
Ilmo. Sr.: Cumplidos los tres años 

de existencia legal del Comité parita
rio de Tranvías de Valencia,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  en cumpli
miento de lo que dispone la disposi
ción  5.a adicional del Real decreto- 
ley de Organización corporativa na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, ha tenido a bien dis
poner que se proceda a la renovación 
del expresado Comité, celebrándose a 
este efecto las precisas elecciones para 
la designación de las representaciones 
patronal y obrera, debiendo verificar
se dichas elecciones dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  de  M a d r id , y ha
biendo de realizarse éstas, en cuanto 
a los elementos patronales, por la 
“ Compañía de Tranvías y Ferrocarri
les de Valencia” , y por lo que respec
ta al elemento obrero, por el “ Sindi
cato de Obreros tranviarios de Valen
cia” y  la “ Sociedad Cooperativa de 
Empleados y Obreros de Tranvías” .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 982.
Excmo. Sr.: Confirmado por los ar

tículos 28 y 42 del Real decreto-ley 
de 2 de Mayo del año corriente el ca
rácter de Auxiliares de la Inspección 
del Trabajo que en cuanto a las fun
ciones inspectoras corresponde a las 
Delegaciones del Consejo de Trabajo 
por la legislación vigente, el artícu
lo 45 del Reglamento de 19 de Junio 
de este mismo año establece que es
tas funciones se han de ejercer con 
arreglo a las instrucciones que aque
llos organismos reciban de la Inspec
ción general. Tales disposiciones reco
nociendo a la Inspección del Trabajo 
com o órgano específico del Poder pú
b lico para la garantía del cumplimien
to de las Leyes sociales, su primacía 
en esta función de índole tan delica
da, se encaminan a darle la mayor efi
cacia, aunando los esfuerzos de cuan
tos elementos intervienen en ella y 
evitando las interferencias que siem
pre menoscaban la autoridad de la 
Inspección y dan origen a confusio
nes lamentables.

X a Inspección general del Trabajo 
ha estimado que aparte de la función 
a ella conferida de dictar Reglamentos 
v*.normas de carácter general y espe

cial, de obligatoria observancia para 
las Delegaciones del Consejo de Tra
bajo, es de suma conveniencia que por 
este Ministerio1 se establezca, mediante 
una Real disposición, unas normas ge
nerales que en esencia vengan a repro
ducir, aunque armonizadas debida
mente, las disposiciones que contenía 
la Real orden de 2 de Julio de 1909 y 
las dictadas con posterioridad. Para 
ello ha elevado la Inspección general 
la oportuna propuesta a este Ministe
rio de Trabajo y Previsión; y, confor
mándose con ella,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
disponer que por las Delegaciones pro
vinciales y locales del Consejo de Tra
bajo se observen con todo rigor las re
glas contenidas en las siguientes

Normas para la función inspectora de 
las Delegaciones del Consejo de Tra
ba] o

I

De la función inspectora de las Dele
gaciones del Consejo de Trabajo,

Artículo 1.° Las Delegaciones loca
les y provinciales del Consejo de Tra
bajo tienen, con arreglo al Real decre
to de 19 de Junio de 1930, la facultad 
de inspeccionar el cumplimiento de 
las Leyes obreras, con las limitacio
nes qu£áimpone dicha disposición y 
el presente Reglamento.

Tal facultad la ejercerán cooperan
do al Servicio de Inspección del Tra
bajo y bajo la inmediata dependencia 
y  subordinación a los Inspectores de 
la respectiva demarcación.

Artículo 2.° En las localidades que 
sean residencia ordinaria de los Ins
pectores, y durante la permanencia de 
éstos en ellas, las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo se abstendrán de 
efectuar visitas de inspección en todo 
centro de trabajo, a los efectos del 
cumplimiento de las Leyes obreras 
(excepto de las que se refieren al des
canso dominical y jornadas mercan
til, de ocho horas y nocturna en la 
panadería),^que no les hayan sido en
comendadas por la Inspección del 
Trabajo y bajo la dirección de la mis
ma. A estos efectos, el Inspector ge
neral del Trabajo podrá hacer uso de 
la cooperación de las Delegaciones en 
las ocasiones y localidades en que su 
acción sea eficaz, comunicándoles ins
trucciones respecto a las inspecciones 
que hayan de practicar, modo de rea
lizarlas, objeto que ha de conseguirse 
y demás extremos conducentes a la 
mayor eficacia del servicio y a que 
la acción de las Delegaciones se com 
bine y armonice con la de los Inspec
tores. Además de estos casos, y  sin ne
cesidad de que la Inspección central

dicte instrucciones previas, los Ins* 
pectores del Trabajo, en todas las lo
calidades, podrán, cuando lo estimer* 
necesario, reclamar el auxilio y con
curso de las Comisiones inspectoras de 
las Delegaciones, a los efectos del Ser
vicio  de Inspección, dando cuenta des
pués a la Inspección central.

La inspección para el cumplimiento 
del descanso dominical y jornadas de 
ocho horas, mercantil y panadera, se 
ejercerá por las Delegaciones del Con
sejo de Trabajo, de acuerdo y con la 
subordinación necesaria a la Inspec- 
ción central e Inspectores del Traba-* 
jo, y bajo su dirección.

Artículo 3.° Cuando se encuentre 
fuera de la localidad el Inspector pro
vincial o regional del Trabajo, la De
legación podrá verificar visitas de ins
pección para el cumplimiento de to
das las leyes sociales, dando conoci
miento de su resultado a los citados 
Inspectores, para la aprobación de los 
acuerdos que hayan tomado.

A los efectos del párrafo anterior, 
los Inspectores regionales y provin
ciales pondrán en conocimiento de las 
Delegaciones de la localidad de su re
sidencia la fecha y duración de las 
ausencias.

Artículo 4.° En los lugares donde 
no haya Inspectores, las Delegaciones 
del Consejo de Trabajo desempeñarán 
el Servicio de Inspección en toda su 
amplitud, manteniendo con la Inspec
ción central las mismas relaciones qu£ 
se ordene tener a los Inspectores, rea* 
tizando las inspecciones extraordina
rias y cuantos servicios relacionados 
con el de Inspección se les encom iéis 
denudando cuenta a la Inspección g$t 
neral de las visitas que efectúen y po: 
niendo sus resultados en conocim iento 
del Inspector regional o provincial a 
que la Delegación pertenezca.

Artículo 5.° Los Alcaldes, por me
dio de sus Agentes, auxiliarán la a o  
ción inspectora, que será ejercida por 
ellos exclusivamente en las localida
des en que no existan Delegaciones 
del Consejo ni funcionarios de la Ins
pección del Trabajo.

Artículo 6.° Siendo las Delegado* 
lies del Consejo de Trabajo organis
mos dependientes de la Inspección ge« 
neral del Trabajo, no podrán ñscálU  
zar ninguna labor técnica de los fun
cionarios de ésta encargados del Ser
vicio de Inspección.

El Inspector del Trabajo podía re* 
clamar, si lo creyera necesaria, el au
xilio del Médico, Vocal técnico de la 
Delegación provincial, para la inspec
c ión  de ciertas condiciones de salu
bridad e higiene, y también el del Sub
delegado de Medicina. Los gasioíi H



1402 6 Septiembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 249
Viaje y dietas de estos auxiliares, 
iguales a los de los Inspectores, se 
abonarán por la Inspección  general 
del Trabajo.

II
De la forma de realizarse las inspec

ciones.
A rtículo 7.° Las Delegaciones del 

Consejo de T rabajo  nom brarán  las Co
m isiones inspectoras que juzguen con
veniente, para que ejerzan durante el 
sem estre la inspección de las fábricas, 
talleres y establecim ientos de trabajo  
enclavados en el térm ino de la ju r is 
dicción, dando cuenta del nom bra
m iento a la Inspección general del 
T rabajo.

Se pondrá  especial cuidado por las 
Delegaciones en evitar que más de una 
Comisión inspectora investigue el cum 
plim iento  de la m ism a disposición en 
Una mism a dem arcación te rrito ria l o 
Industrial.

Artículo 8.° Las Comisiones inspec
toras serán m ixtas, y estarán  form adas 
por un Vocal patrono  y otro obrero. 
La designación de las personas que 
han de constituirlas se h ará  por las 
respectivas representaciones de la De
legación, en las sesiones que celebre, 
y en ellas se señalarán  días y hora 
para  efectuar la inspección. Si alguno 
de los dos Vocales no co n cu rrie ra  a 
realizar la inspección, no por esto que
dará en suspenso la visita, sino que 
será efectuada por Vocal com pare
ciente, dando cuenta a la Delegación 
de la no asistencia del otro Vocal.

Los documentos de iden tidad  de los 
Vocales de las Comisiones inspectoras 
serán autorizados con la firm a del In s
pector del T rabajo de la p rov incia , 
adem ás de la del P residen te de la De
legación del Consejo de Trabajo.

A rtículo 9.° La renuncia  o negati
va de los Vocales de las Delegaciones 
a la p ráctica  del Servicio de Inspec
ción, m anifestada expresam ente con la 
no asistencia a más de tres visitas con
secutivas que debieran  ejecutar, siem
bre que no justifiquen debidam ente 

im posibilidad, se entenderá como 
abandono del cargo y llevará aneja la 
separación de éste. La designación de 
los Vocales de la D elegación que han 
de constitu ir las Comisiones inspec
toras podrá  hacerse por el C o n s to  de 
Trabajo, cuando lo considere necesa
rio, p ara  la m ayor eficacia del ser
vicio.

A rticulo 10. En el ejercicio de sus 
funcA-mes de Inspección, los Vocales 
de Com isiones observarán  la m a
yor cortesía con los patronos, indus
triales, etc., recordándoles, cuando sea 
necesario , los deberes que Ies im po
nen las' Leyes y Reglam entos tutela

res del obrero, apoyando sus razones 
en los textos de dichas Leyes.

Artículo 11. La acción p a ra  denun
c iar las infracciones de las Leyes obre
ras es pública, y p a ra  hacerla  por es
crito  no se necesita rá  de papel sellado, 
n i de tim bre, n i de form alidad  alguna. 
Todo Agente de la A utoridad está obli
gado a rec ib ir  las denuncias que se 
le hagan verbalm ente, y a tran sm itir
las, dentro  de las vein ticuatro  horas, 
p o r medio del oportuno atestado, a la 
Delegación del Consejo de T rabajo , la 
cual deberá com probarla.

A rtículo 12. Las visitas de las Co
m isiones inspectoras a los centros de 
trabajo  podrán  realizarse a todas las 
horas del día, y por la noche, durante 
las de trabajo, y en los som etidos al 
Decreto sobre jornada, panadera, aun 
cuando no se estuviese trabajando.

Artículo 13. Los patronos o encar
gados están obligados a fac ilitar a los 
Vocales de la Comisión inspecto ra  
cuantos datos y noticias necesitan  pa
ra  el cum plim iento de su m isión (po
blación obrera, sexo, edades, jo rna
les, etc.), y a ponerles de manifiesto 
los lib ros y registros que por el Có
digo de Comercio no sean secretos y 
tengan obligación de llevar y p resen 
ta r a las A utoridades.

El patrono  llevará un Registro de 
todo el personal de dependientes y 
em pleados en el establecim iento, con 
especificación de sexos, edades y al
tas y bajas d iarias. Este Registro es
ta rá  siem pre a disposición de las Co
m isiones inspectoras, p a ra  su exam en 
y com probación, ind ispensables al 
cum plim iento de las Leyes y Regla
m entos del trabajo  y p a ra  ob tener da
tos estadísticos.

Los patronos panaderos, en los cen
tros en que existan varios equipos de 
obreros, llevarán  y  exh ib irán  a los 
Inspectores una relación  firm ada por 
am bas partes, en la que consten las 
horas de en trada  y salida del trabajo 
de cada equipo correspondien tes a las 
diversas clases de pan  y artículos de 
confitería, paste lería  o repostería  y 
demás sim ilares designados en el a r 
tículo 1.° del Real decreto p roh ib itivo  
del trabajo  nocturno, con expresión 
del nom bre de cada uno de los obre
ros que com pongan dichos equipos.

La Inspección  del T rabajo  ten d rá  
la facultad  de exam inar los locales; 
los Registros del personal, en lo re 
lativo a edades y sexos; Reglam en
tos; certificados de edad, instrucción , 
sanidad y ap titud  física de los niños, 
y demás docum entos consignados co
mo obligatorios en las leyes del tra 
bajo. P odrán  tam bién in te rrog ar al 
personal en cuanto se relaciona con el 
cum plim iento  de la ley. La Inspec

ción, p ara  el cum plim iento de la ley 
de Jo rn ad a  m ercantil, com prende los 
establecim ientos m ercantiles y sus 
anejos, considerándose eomo locales 
anejos, sujetos, por tanto, a las p res
cripciones de la ley, todos ios que 
tengan alguna relación  con las opera
ciones m ercantiles que se efectúan en 
el local principal, o sea en la misma 
casa, con com unicación o sin ella, sea 
en otra distinta. La Inspección, para  
el cum plim iento de jornada panadera , 
com prende los hornos, tahonas, fáb ri
cas de pan  y demás establecim ientos 
a que se refiere el articulo 1.° del 
Reglam ento, en consonancia con el a r
tículo 1.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 1919, considerándose como 
locales anejos, sujetos, por tanto, a 
las prescripciones del Reglam ento, to
dos los que tengan alguna relación  
con las operaciones de fabricación  
del pan  que se efectúan en el local 
p rinc ipa l, hasta que éste pasa a las 
expendedurías.

Incum be tam bién a los Inspectores 
del T rabajo, Auxiliares de la Inspección 
y Comisiones inspectoras delegadas .la 
vigilancia de las condiciones de h ig ie
ne y salubridad d ed o s trabajos, y de 
las de limpieza, salubridad y seguridad 
de los establecimientos, talleres y lo
cales donde aquéllos se realizan, así co
mo las de los internados de los depen
dientes m ercantiles.

Artículo 14. Con objeto de relacio
n ar las visitas de inspección que reali
cen las Comisiones de las Delegacio
nes del Consejo de T rabajo con las que 
anteriorm ente desem peñaran los funcio
narios de la Inspección, aquéllas exa
m inarán en los establecim ientos indus
tria les el libro de visitas, que existirá 
en todos los e-stablcimienios sujetos a 
inspección, y donde se consignarán las 
diligencias a que diere motivo el ser- 

. vicio de inspección. En la prim era pá
gina del libro o cuaderno se h a rá  cons
ta r p o r los encargados de la  inspec
ción, en su prim era visita, la fecha en 
que se abre, y se num erarán los folios. 
El libro de visitas no requiere más con
diciones que la de estar en blanco y 
num eradas sus páginas, y tener dim en
siones de folio o cuarto m ayor. El li
bro  de visitas estará siem pre a dispo
sición dé los Inspectores, Comisiones 
delagadas o Auxiliares de la Inspec
ción, sin que pueda servir de pretexto 
para, no presentarlo- la ausencia de los 
patronos o jefes del establecimiento.

.Articulo 15. Al v isitar las Comisio
nes inspectoras una industria  o centro 
de trabajo, señalarán las fransgresi#*

: nes que notaren, empleando el sisteifm 
: persuasivo so-lamente por una vez,
;• puede, a su juicio, dar resultado, in»** 

trayendo ai-patrono  o jefe de la  indtis-
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tria en sus deberes y obligaciones, ase
gurándose así que, al continuar las in
fracciones, hay resistencia o mala fe.

Agotado el sistema persuasivo, los 
.Vocales que formen la Comisión inspec
tora estamparán en el libro de visita el 
“apercibimiento” por las infracciones 
notadas, que señalará, levantando acta 
por triplicado. En el acta y libro de vi
sitas liará constar la Comisión inspec
tora, además del apercibimiento, los 
plazos en que deberán quedar ejecu
tados o establecidos los medios para 
remediar las faltas de higiene y salu
bridad o hacer las alteraciones de per
sonal que exija el cumplimiento de las 
leyes. El patrono podrá recurrir al Con
sejo de Trabajo, en un plazo de quin
ce días, contra el apercibimiento y pla
zos a que se refiere el artículo ante
rior, resolviendo este Centro a la bre
vedad posible, y oyendo, si lo cree ne
cesario, si se trata de higiene y salu
bridad, al Consejo de Sanidad.

Artículo 16. Al realizar la inspec
ción en un centro de trabajo, se seña
larán al patrono las infracciones que 
se observaren, citando siempre el pre
cepto legal infringido, hecho que se 
consignará en el libro de visita que de
berá existir én cada centro, sin perjui
cio de que, si procede, se levante el 
acta que corresponda. En el caso de 
no comparecer el patrono, el señala
miento de las infracciones se hará al 
encargado del centro o, en su defecto, 
al obrero que por la Inspección se con
ceptúe más caracterizado.

Las Comisiones inspectoras se limita
rán en el ejercicio de sus funciones 
a señalar las infracciones que advier
tan, sin indicar en modo alguno el me
dio de corregirlas, lo que será priva
tivo exclusivamente del patrono, va
liéndose de su personal técnico.

Artículo 17. Después de comprobar 
la falta a las prescripciones del aper
cibimiento, la Comisión inspectora de
nunciará la infracción, haciéndola 
constar en el libro de visita y  levan
tando acta triplicada; un ejemplar de 
ella se remitirá al Juzgado, otro que
dará en el archivo de la Delegación del 
Consejo de Trabajo y otro se remitirá 
al Inspector provincial del Trabajo.

Se declarará preceptivo el levanta
miento del acta de infracción en la de 
los preceptos encaminados a proteger 
al obrero contra todo género de acci
dentes, y sólo en casos excepcionales, 
según las condiciones del centro de 
trabajo y la naturaleza de las infrac
ciones, siempre que se trate de peque
ña industria, podrá levantarse acta de 
apercibimiento, concediendo un plazo 
para la corrección de las infracciones señaladas.

Cuando la Inspección observase una

infracción de que hubiese ya levantado 
acta anterior, estando pendiente de re
solución la imposición de la multa co
rrespondiente, lo hará constar asi en 
una nueva acta.

Artículo 18. En los casos de obs
trucción no ha lugar al apercibi
miento.

Se considerará como obstrucción al 
servicio de las Comisiones inspecto
ras:

1.° La negativa a su entrada en los 
establecimientos sujetos a la inspec
ción: en los comprendidos en la jor
nada panadera, se considera obstruc
ción la negativa, no sólo expresa, sino 
también la tácita, a permitir la entra- 
de de día o de noche.

En caso de negarse la entrada a las 
Comisiones inspectoras en algún cen
tro de trabajo, después de haber acre
ditado su calidad exhibiendo el docu
mento acreditativo de su nombramien
to, y advertido al Jefe del estableci
miento o persona que le reciba, si qquél 
no se presenta, la responsabilidad en 
que incurre, levantarán acta de lo ocu
rrido, y acudirán, de oficio, al Alcalde 
o Gobernador en demanda del auxilio 
necesario, que les será prestado sin 
pérdida de tiempo.

La Delegación local dará inmediata 
cuenta al Inspector regional o provin
cial y a la Inspección general. Si de 
estos hechos resultare falta o delito en 
que deban entender los Tribunales de 
Justicia, remitirá a éstos el Inspector 
regional o provincial un ejemplar del 
acta, autorizada por testigos hábiles, 
para lo que en derecho proceda.

2.° La resistencia, aunque sea pasi
va, a prestar a las Comisiones inspec
toras los registros, libros, material, no
ticias o documentos que acrediten el 
cumplimiento de las leyes, entre ellos, 
por lo que se refiere a la jornada mer
cantil, los siguientes: acuerdos de las 
Delegaciones del Consejo de Trabajo 
o Alcaldes respecto a los periodos de 
exención consignados en el artículo 8.° 
de la ley; pactos a que hacen referen
cia los artículos 2.® y 9.° de la ley; re
laciones de recadistas y repartidores, 
donde los hubiere, y del personal de
dicado a la limpieza.

3.® Carecer de libro de visitas o no 
presentarlo en el momento de ésta.

4.° No tener colocados en lugar vi
sible del local o locales del estableci
miento donde hayan de ser aplicados, 
las disposiciones legales, los acuerdos 
de las Delegaciones del Consejo de 
Trabajo, o del Alcalde, donde éstas no 
existiesen, relativos a las horas de 
apertura y cierre de los establecimien
tos, y las destinadas para que los de
pendientes puedan comer; y en los es
tablecimientos exceptuados a que se

refieren los números 1 a 8 del artícu
lo 3.° de la ley, el ejemplar o copia 
autorizada del acta o de la concesión, 
donde conste la distribución de la jor
nada, autorizado por el Alcalde o el 
Inspector o Comisión inspectora deJ 
Trabajo, señalándose con claridad la* 
horas de apertura y cierre de cada es
tablecimiento exceptuado, así como 
aquellas en que han de trabajar los 
distintos tumos o clases de dependí en* 
tes, si la distribución se hace siguien« 
do este criterio, en lo que se refiere m 
jornada mercantil, y los acuerdos so* 
bre tumos en jornada panadera.

5.° La ocultación del personal do 
dependientes que no tenga las condi
ciones legales para el trabajo.

6.° Las declaraciones falsas que im
pidan cumplir los deberes de la Ins
pección.

7.° Cualesquiera otros actos que, eu 
general, impidan, perturben o dilaten 
el Servicio de Inspección.

Se considerarán como tales los des* 
pidos de obreros realizados como re« 
presalia por haber promovido las ins
pecciones, u originados por las conse
cuencias de éstas.

Artículo 19. Las Comisiones inspec-? 
toras apreciarán las reincidencias con 
arreglo a las infracciones comproba* 
das en el libro de visita, que deberá 
llevarse, con las formalidades legales 
en todos los establecimientos mercan* 
tiles.

Se considerará reincidente a todo 
patrono que, notificado de habérsele 
impuesto, en resolución firme, muí tí 
por infracción, incurra en falta aná
loga dentro del año, contado a partí* 
del día siguiente a la fecha de aquella 
notificación.

A los efectos de los párrafos ante*, 
riores, los patronos a los que se luy 
biera señalado en el libro de visitad 
una infracción deberán presentar ai 
Juzgado dicho libro, una vez quede fir 
me la providencia denegatoria de san 
ción, ya que, en otro caso, se aprecia
ría la reincidencia a contar de la fe 
cha que aparezca en el libro.

Artículo 20. Las Comisiones Ins
pectoras someterán a las Delegaciones 
de que procedan las actas que levan
ten, y, una vez aprobadas, se enviarán 
al Juzgado del territorio en que se co< 
metió la infracción, con la correspon* 
diente propuesta de multa.A partir de este momento se obser
vará el procedimiento marcado en el 
artículo 246, regla 14 del vigente Có
digo de Trabajo, y artículos 11 a 15 
del Decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927.Arlim to 21. La reincidencia rep# #da en la obstrucción al Servicio d« 
Inspección, asi como en las infrie
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piones, podrá dar motivo al cierre del 
establecimiento hasta que la inspec
ción se verifique sin obstáculo y se co
rrijan definitivamente las infracciones, 
levantándose de ello acta. A este efec
to, las Comisiones inspectoras se di
rigirán, en informes razonados, a la 
Inspección general del Trabajo, la que, 
si lo encontrase justificado, acudirá 
al Consejo de Trabajo para que éste 
proponga el cierre al Ministerio de 
Trabajo.

Artículo 22o Los particulares y So
ciedades, dueños de los establecimien
tos, serán civilmente responsables de 
las penalidades impuestas a sus encar
dados, Directores o Gerentes.

Artículo 23. Las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo usarán los formu
larios y documentación que usen los 
inspectores del Trabajo, con arreglo a 
las instrucciones de la Inspección ge- 
lera!.

III
Relaciones de las Delegaciones con 

la Inspección del Trabajo.
Artículo 24. Las Delegaciones loca- 

es del Consejo de Trabajo manten- 
irán relaciones periódicas con la Ins
pección general y los Inspectores del 
Trabajo en las respectivas provincias, 
además de los informes que en casos 
concretos soliciten de aquéllas estos 
funcionarios o de los servicios que les 
encomienden.

Artículo 25. Las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo enviarán los docu
mentos que a continuación se indican  
y en los plazos que se expresan:

:L° Documentos de envío perió
dico : ¡

Mensualmente: relación de centros 
visitados y sanciones propuestas; die
tas pagadas a los Vocales Inspectores; 
sanciones impuestas y  recursos de al
enda.

Semestralmente: nombres de los Vo
cales integrantes de las Comisiones 
inspectoras.

Anualmente: resumen de los servi
dos de inspección realizados por las 
Delegaciones.

2.° Documentos de envío no pe
riódico:

Informes solicitados por las Inspec
ciones general, regionales o provin
ciales.

Informes de servicios especiales o 
tfxiraordinarios ordenados por los ci
tados funcionarios.

Acuerdos de las Delegaciones acer- 
¿g de la aplicación de las Leyes obre- 
■ras.

Esta documentación se enviará a los

Inspectores provinciales del territorio 
de la Delegación del Consejo de Tra
bajo, y dichas Inspecciones enviarán 
un resumen anual a la Inspección ge
neral, al remitirle el de los servicios 
efectuados.

Articulo 26. La Inspección general 
redactará los modelos de la documen
tación que lia de enviarse por las De
legaciones del Consejo de Trabajo  a 
los Inspectores.

IV
De la autoridad y  responsabilidades

de las Delegaciones en materia de
inspección.
Artículo 27. Siendo de verdadero 

interés vigorizar la gestión de las De
legaciones del Consejo de Trabajo pa
ra que puedan cumplir su interesan
tísima misión y ser firme garantía del 
cumplimiento de las Leyes cujm vigi
lancia se les encomiende, las Autori
dades de todo género, especialmente 
los Alcaldes y Gobernadores, les pres
tarán el más decidido auxilio y apo
yo en su gestión, acudiendo las Dele
gaciones a estas Autoridades siempre 
que sea preciso y dando cuenta a la 
Inspección general del Trabajo en ca
so de que sean desatendidas.

Artículo 28. Los funcionarios de la 
Inspección y las Comisiones nombra
das por las Delegaciones del Consejo 
de Trabajo para tal servicio serán 
conceptuados como Agentes de la Au
toridad, a los efectos de la responsa
bilidad imputable a quien cometa aten
tado contra sus personas o los haga 
objeto de actos o palabras ofensivas 
para su prestigio, ya en actos del ser
vicio, ya fuera de ellos, pero con mo
tivo de él.

Artículo 29. Conforme a lo dispues
to en el tercer párrafo del artículo 70 
de la Real orden de 19 de Junio de 
1930, los Vocales de las Comisiones 
inspectoras percibirán indem nizacio
nes por cada día que dediquen al ser
vicio de Inspección del Trabajo.

Artículo 30. Los actos de inspec
ción ejecutados por las Delegaciones 
del Consejo de Trabajo sin ajustarse a 
las disposiciones anteriores, serán re
putados como ilegales y  carecerán de 
todo valor.

Artículo 31. La Inspección general 
del Trabajo hará al Consejo de Traba
jo, para que éste la eleve al Ministe
rio de Trabajo y Previsión, la pro
puesta de las recompensas que deban 
otorgarse a los Presidentes y  Vocales 
de las Delegaciones que más se dis
tingan en la realización de los servi
cios de inspección, e indicará los ca
sos en que, por omisión, negligencia o

retardo en el cumplimiento de ellos, 
deberán imponerles correcciones den
tro del procedimiento administrativo.

Cuando una Delegación o parte de 
ella, por actos contrarios a su funcio
namiento legal en lo relativo al Ser
vicio de Inspección, se haga acreedo
ra a la instrucción de un procedim ien
to administrativo, el Inspector corres
pondiente lo pondrá en conocim iento  
de la Inspección general para que ésta 
pueda incoar expediente y hacer la 
oportuna propuesta al Consejo de Tra
bajo por medio de expediente en que 
se oiga a los inculpados. El Consejo 
de Trabajo propondrá al Ministro la 
suspensión o disolución parcial o to
tal de la Delegación para que el Mi- 
nisterio resuelva en definitiva,

DISPOSICION FINAL

En lo no previsto en este Reglamen
to se estará a lo preceptuado en el Re
glamento de Inspección del Trabajo 
y a las instrucciones de carácter ge
neral o particular que dicte la Inspec
ción general dentro de las disposicio
nes legales.

Lo que de Real orden comunico  
a V. E, para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general del Trabajo*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Federico de Garay Llet- get, Auxliar cuarto, adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de D iciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocim iento y el del interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Septiembre de 1930. El Jefe de Personal, P. S., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en Ciudad Real.

Visto el expediente promovido potf D. Manuel Navarro Noguerales, Auxi
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liar cuarto, adscrito a esa dependen
cia, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g»), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del articulo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
afíos. Madrid, 4 de Septiembre de 1930. 
El Jefe de Personal, P. 8., Manuel Díaz 
•Contreras.
Señor Subdelegado de Hacienda en

Alcoy.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el pasado mes 
de Agosto, según los datos facilita
dos por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de esta Corte:
4 por 100 interior, 71,997,
4 por 100 exterior, 82,900.
4 por 100 amortizable, emisión 1908, 

¡35,657.

5 por 100 amortizable, emisión 1920, 
91,910.

5 por 100 amortizable, emisión 1928, 
88,182.

5 por 100 amortizable, emisión 1926, 
100,570.

5 por 100 amortizable, emisión 1927, 
sin impuesto, 100,567.

5 por 100 amortizable, emisión 1927, 
con impuesto, 85,192.

3 por 100 amortizable, emisión 1928, 
70,710.

4 por 100 amortizable, emisión 1928, 
88,075.

4,50 por 100 amortizable, emisión 
1928, 90,450.

5 por 100 amortizable, emisión 1929, 
100,517.

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 
165,395.

Deuda Ferroviaria amortizable del 
Estado al 5 por 100, 100,040.

Idem id. id, al 4,50 por 100, 1928, 
90,000.

Idem id. id. al 4,50 por 100, 1929, 
90.152,

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 93,171.

Idem id. id. al 5 por 100, 100,667.
Idem id. id, al 6 por 100, 109,800.*
Idem id. id. al 5,50 por 100, 104,488.
Cédulas del. Banco de Crédito Lo

cal de España'6 por 100, 99,375.

Idem id. id. al 5,50 por 100, 97,756, 
Idem id. id. al 5 por 100, 85,637. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1930.— 

El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizable a! 
5 por 100, emisión de 1917, ven
cimiento de 15 de Mayo de 1930, 
serie A, números 342.046 a 70. 
342.762, 355.553 a 56, 360.459 a
61, 360.515, 360.554 a 59, 360.620, 
360.640 a 42, 360.644 y 45, 360.601, 
360.678, 360.767 a 90, 360.831 a 33, 
360.945, 362.062 a 65, 262.067 y 68. 
363.853 y 54, 366.913 y 14, 367.785, 
368.109 al 15, 369.192 y 93, 369.210 
371.513 y 372.906, se anuncia al pú 
blico por medio del presente y térmi
no de un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallasen los presente en 
las oñeinas de esta iDrección general, 
dentro del indicado plazo, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sin ningún valoi 
ni efecto, conforme a lo prevenido ed 
la Real orden de 17 de Abril de 1913,

Madrid, 4 de Septiembre de 1936.-~ 
Por el Director general, Luis Roble i.
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M IN IS TE R IO  DE
D I R E C C I O N  G E N

•En ... n, 5 4 3 , y  C ircu lar  de  e s t a  D irecc ión  general
t a r e s  M un ic ipa les

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL'

C A U S A

DE LA VAGANTE

Sacramenia, Fuentesoto y Vatiendas....  
Aldeanueva do F igueroa,,. , . . .

S acram enia .........
Aldeanueva de Fi- 

gueroa . . ......... .

V i la b o a . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segó v ía__. . . . . . . . . . . . . . .

Salam anca............ '.....

P o n tev e d ra . . . . . . . . . . . . .
M a d r id . . . . . . . . . , . . .» . , , .

Cuélla r. . . . . . . . . . . . ........

Salam anca__.. . . . . . . . .

P o n teved ra . . . . . . . . . . . . .

D im is ió n . . . . . . . ........ .

In te r in id a d ...........

•Interin i d a d ______ i

Bértola, Figueir-ido, Vil abo a, Santa 
Cristina y San Adrián áe Cobres (pa
rro q u i a s) ., .................. ........... .

Chapiner*a , .......... .................................... Chaninería  . . . . . . . . . . . . Na v a lca rne ro . . . . . . . . . . Dimisión.
Velayos, Vega de Sania María y Santo 

Domingo de las Posadas ..................... Velayos... ............ Avila......................... . Avila mdrmci An
Esparragosa de LaresfT................ ........... .. Esparragosa de La

re s ............ ............... Badajoz...... . . . . . .. .. .. .. . Alcocer
;

Puerto Real ................................. ....o...
Renuncia  ....» ... ¡ ■.

Puerto  R eal . ...... ........ Cádiz........................ Puerto  de Santa Ma
ría. ...................... . Dimisión.

Alovera .................. .................................. . Alovera ......... ......... .. G uadalajara . . .............. Guadalajara ............ Renun cía,

Ture i a . .. ........................... T urc ia  __ . . . . . . . . . . . . . . Asíoma . . . . . . . . . Defunción..  »0 .«ti,
Cubillas de los O teros . . . ...... ..................

Ubr i que .,,,,3,,

Cubillas de los Ote
ros .. ............. L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia d e  D o n  

J u a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . In te r in idad '1
h[
■|

P

Ubrique .....................

La J u n q u e ra ............

Cádiz....»».».,.»»,,..,... Grazalem a.. . . . . . . . . . . . .

T?i o’npraq

F.Y'f1 e d en r* i fs

L # Ju n q u e ra . .............. ....................... , , ...... G erona . . ............... ....... Ánsenr’iíí
Valdevimbre ....................................... Val de vimbre León ............ ........ ........ Valencia d e  D o n ,

J u a n , . .......
Rilhao 1 Cent rol

R en u n c ia . .................
Inter in  i d n dLe joña .............................. ............ Lejona .............. ........... V izc ay a . . . , . . , . , ............

Aleonar . . . . . .  i , ............................ . . . . . ........... Alcanar . . . . . . . ............ T a r ra g o n a . . . . . . ........... Tnrtnqfi Refnneinn

Ohón .......... . . . . . . . . . . . . . . i ............................. . Obón ....................... T erue l........................... Montalbán . ... Excedencia  . ...«.m
Mezquita de Jarque, Cañada, Vellida, 

Cuevas de Almuder, Ja rque de la
Yal e Hinojosa de J a rq u e . ................... Mezquita de Jarque ..  

Villasequilla ..............

San Esteban de la 
S ie r ra . . . . ..................

T erue l , ....... . Montalbán In te r in id a d  «•»•*

Villasequilla ...... ....................................... To ledo .......................... Ocaña ................. Defunción

San Esteban de la Sierra, Linares de 
Riofrío, San Miguel de Valero, Va
lero, Tornadizo, Santibáñez de la 
S ierra, Molinillo y  Cristóbal......... ...

Salam anca................... Sequeros y Béjar De f un c ión . . . . . . . .
i

>
Las insUncias, en papel de 8.a clase, s© dirigirán al Sr. Mealde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, p u d M  
Madrid, 3 ;o Septiembre de lü30a—El Inspector general, J . Armendáriz.— V.° B.°: El Director general,  J. A. Palanca.
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LA G O B ER N A C IO N

RAL DE SANIDAD -

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión, en 
terinarios siguientes;

propiedad, las plazas de Veterinarios Titulares Inspec

D O TACIO N  A N U A L Censo •
SERVICIO

DE MERCADOS O 

PUESTOS

Censo

de

población

Po- titular 

Pesetas

Por Inspección 
pecuaria

Pesetas

ganadero de reses 
de abasto

Cabezas

porcinas sacrifi
cadas en domici

lios

DURACION

DEL CONCURSO OBSERVACIONES

2,307

901

4.852

750 600 5.500 225 No hay,........ . Treinta días........ »

600 600 550 350 Tiendas,,,,........ ,, Treinta días........ »

1.000 600 1.400 270 No hay.,,,..... . Treinta días........ ; »
847 600 600 1.800 90 No 'hay................. Treinta días..... . »

1.842 600 600 3.550 348 Puestos.. .0. Treinta días.......

2.386

7.600
408

2.268

750

3,600
600

750

» 800 424 No hay.,............ Treinta dias....... Y>

» 500 100 M ercado,...,........ Treinta 'días....... )>

600

»  ’

700

500

50

400

Puestos..............

No hay...... .

Treinta días.....,. 

Treinta días........

Por asistencia y he< 
rraje, unas 3.000 
pesetas.

í )  - .

522 j 660 ! » 850 .■ 60 * No hay................ í Treinta días........ »
0.523 1.500 » ■ 8.623 l 25 Tiendas............. . Treinta días............ Hay otro Veterinaria^ 

que desempeña la' 
Inspección peona*f 
ría.

1,480

2.036
600 i

750 ' 
1 .0 0 0  
■1.000

600

600

4.100

1.700

50 Tiendas........ Treinta días........

275 No hay.,..... . Treinta días..,..,. »
3.293 600 1.100 180 No hay....... Treinta días....... »
6.020 600 2.500 Ninguna.

400

Mercado............ Treinta días............ Hay otro Veterinario 
libre que quieren 
ejercer en la po* 1 
blación,

»1.034 600 600 ' 1.200 No hay.. Treinta días.,,,,..

1,479 600 f 600 14.500 400 ; Treinta días.......s Podrá contratar los

2.086 '

- : • ■ i

■f

750

¡

' (
■

2.600 ;

i

Ninguna. ¡
?

Tiendas...................

i
f

Treinta días..,.*..*
)

servicios profesio* ( 
nales en 3.000 pe* 
setas anuales, ¡ 

Hay otro Veterinario; 
Inspector de 
giene pecuaria* ,

0.434 ? 1.200 | 900 22.000 \ 2.000 * Tiendas.. Treinta días.......'

r&mitir a su vez cuantos documentos estimen optónnQS como justificantes do méritos.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Joaquín del 
Campo y Piña y IX Ricardo Fernández 
Martínez, contratista y cesionario, res
pectivamente, de las obras de nueva 
¿llanta con destino a Escuelas gradua
das en Santander (Grupo escolar “Ra
món Pelayo” ), solicitando se apruebe 
¿a cesión que de dichas obras ha hecho 
d  primero a favor del segundo: 

Residían do que por Real orden de 19 
de Diciembre-de 1928.se adjudicó de
finitivamente al señor del Campo y Pi
na la ejecución de las expresadas obras 
mi la cantidad líquida de 709.494,18 pe
setas:

Resultando que los solicitantes acom
pañan a esta instancia la primera co
pia de la escritura de'contrata, otor
gada el día 1.° de Febrero de 1929, ante 
el Notario de esta Corte D. Luis Maes
tre Ortega, en la que el señor del Cam
po se obligó a ejecutar las menciona
das obras por la cantidad de 709.494,18 
pesetas, y a realizarlas con estricta su
jeción al proyecto aprobado, quedando 
afectas al cumplimiento del contrato 
las 71.000 pesetas nominales que en on
ce títulos de la Deuda amortizable al 
3 por 100 consignó dicho señor en la 
Caja general de Depósitos el día 28 
de Enero de 1929, según resguardo se
ñalado con los números 283.689 de en
trada y 117.711 de registro:

Resultando que los solicitantes acom
pañan también la primera copia y dos 
copias simples de la escritura de ce
sión, que otorgaron el 1.° de Marzo del 
corriente año, ante el Notario de esta 
Corte D. Luis Maestre Ortega, por la 
que el cesionario señor Fernández Mar
tínez asumió todos los derechos y obli
gaciones relativos a la contrata: 

Resultando que la cesión de que se 
trata se hace por el tipo de subasta en 
que le fué adjudicada al señor del Cam
po, quedando la fianza depositada por 
éste a responder de la gestión del ce
sionario señor Fernández Martínez, y a 
disposición de la Administración para 
garantía del cumplimiento del contrato: 

Considerando que puede ser aceptada 
esta cesión de derechos y obligaciones 
respecto a las obras de que se trata, 
por reunir los requisitos necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, ha tenido a 
bien aprobar la cesión que de la contra
ía de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Santander (Gruño escolar 
"Ramón Pelayo” ) ha efectuado D. Joa
quín del Campo y Piña a favor de don 
Ricardo Fernández Martínez, y dispo
ner:

1.° Que por esa Ordenación se haga 
?a oportuna anotación relacionada con 
el resguardo del depósito constituido 
por el señor del Campo para responder 
Je las obras de referencia, señalado 
:on los números 283.689 de entrada y 
117.711 de registro; y

2.° Que se remitan a la Ordenación 
'le pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio, a los efectos oportunos, las dos 
■•onias simples de cada una de las es
crituras de contrata y de cesión.

i
De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1930.— 
El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Visto el expediente sobre construc
ción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias en Tiedra (Valladolid): 

Resultando que por Real orden de 
18 de Junio de 1929 (G a c e t a  del 4 de 
Julio) se aprobó el proyecto redactado 
por la Oficina técnica para construir 
en dicha villa, por el sistema de Ad
ministración, un edificio con destino 
a Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, por su presupuesto 
de ejecución material, que asciende, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 57.851,19 pesetas; de
biendo abonar el Estado 43.388,39 y 
el Municipio 14.462,80 pesetas:

Resultando que en la citada Real 
orden se previene que no podrá or
denarse el comienzo de las obras has
ta tanto que el Ayuntamiento de Tie
dra remita el resguardo que acredite 
haber ingresado su aportación en me
tálico en la Caja general de Depósitos: 

c Resultando que el referido resguar
do se recibió en este Ministerio el día 
20 de Diciembre próxim o pasado: 

Resultando que en virtud de lo dis
puesto por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 19 de Noviembre de 1929 
sobre supresión del presupuesto ex
traordinario, quedó anulado el crédito 
de 43.388,39 pesetas, correspondiente 
a estas Escuelas, por no haber podido 
invertirse antes de 31 de Diciembre 
últim o:

Considerando que por Real decreto 
del Ministerio de Hacienda de 30 de 
Mayo del corriente año se incrementó 
el crédito consignado para edificios 
Escuelas en el capítulo 27, artículo 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento, a fin de aten
der, entre otros compromisos contraí
dos, a la rehabilitación de cantidades 
para ejecutar obras aprobadas con an
terioridad a 31 de Diciembre de 1929: 

Considerando que por haber cum
plido el Ayuntamiento de Tiedra sus 
obligaciones en cuanto a la construc
ción del edificio escolar de que se tra
ta, procede realizar las obras, previa 
rehabilitación del crédito que ha de 
satisfacer el Estado:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo que previene el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Fe
brero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biem rehabilitar el crédito de 43.388,39 
pesetas, que corresponde abonar al Es
tado para la construcción de dos Es
cuelas unitarias en Tiedra (Valladolid), 
con cargo al capítulo 27, artículo 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1930.—  
El Director general, P. A., M. Pozo. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente de refundición de las Fundacio
nes de doña Saturnina Fernández Cam
pa para Escuela de párvulos y Escue
la de Don Francisco Gutiérrez Alcal
de, en Mazcuerras, provincia de San
tander, para destinar el importe de sus 
rentas al pago de salario de la Maes
tra de párvulos en la cantidad de 1.503 
pesetas anuales y el resto para pre
mios a los niños que asistan a la Es
cuela de Mazcuerras,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes de dichas Fundaciones 
e interesados en sus beneficios, por un 
término de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 5 de Septiembre de 1930.—• 
El Director general, Rogerio Sánchez,

CIRCULAR

Esta Dirección general ha resuelto 
recordar a los Jefes de las dependen
cias y establecimientos docentes que 
de la misma dependen, el más exacto 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 1.° de Marzo de este año 
respecto a comisiones, agregaciones, 
licencias, etc., concedidas a Catedráti
cos, Profesores, Inspectores y funcio
narios dependientes de la misma; bien 
entendido que todos y cada uno debe
rán hallarse al frente de sus destinos 
en las épocas reglamentarias, singular
mente al reanudar las clases después 
de las presentes vacaciones; debiendo 
dichos Jefes, con tal motivo, significar 
a esta Dirección general lo que se pre
viene en el apartado tercero de la ex
presada Real orden.

Lo que se hace público para su de
bido cumplimiento.

Madrid, 4 de Septiembre de 1930.—. 
El Director general, Rogerio Sánchez*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

En el anuncio de la subasta de la 
carretera de Elche de la Sierra a la de 
Albacete a Jaén, por las fábricas de 
San Juan de Alcaraz, provincia de Al
bacete, publicado en la G a c e t a  de hoy 
(página 59), aparece por error trozo 
segundo, en vez del trozo “ quinto” , que 
es al que se refiere dicha subasta.

Madrid, 4 de Septiembre de 1930.—- 
El Director general, P. D., M. Becerra.




